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Dagua, '15 de enero de 2021

Señor
ARNOLD GALVIS MORENO
Calle 3N No. 78-07 - Vidrios Niko
Barrró F oralia
Santrago de Cali - Valle del Cauca

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo
Ccntencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, la Dirección Ar¡biental Pacífico Este de la CVC. le
NOTIFICA POR AVISO al señor ARNOLD GALVIS MORENO. del contenido del Auto0760 - 076'1
No- OOO179,AUTO POT EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL'del 13 de octubre de 2020, expedida dentro del proceso sancionatorio No. 0762-039-
002-056-2020. Se adjuóta copia integra en siete (07) folios, lo anterior teniendo en cuenta la
imposibilidad de la not¡f¡cación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados.

Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente del recibo
del presente escrito.

Se hace entrega al notificado de una copia de la Resoluc¡ón mencionado

Cordialmente,

Dirección Ambiental Regional PacÍfico Este

Archivese 0762-039-002-056-2020

CAttEl0No 12-60
DAGUA- VALLE DEL CAUCA

TELEForTc: 245301 0 245051 5
LINEA vE R D E : 0 1 80009 33093
www.cvc.gov.co
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Página 1 de 1

cóD FT.o71o.o2





Caryotaain .1utonot,1o

Ragñ¡tol da I VolElltl Co t, c o P¡¡lná l de i¿

00ü1 lopAUTO 0760 - 0761 No:-- 2020

202r,
.,POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENT,AL.''

E Director TerrÍtor¡al de la Direccrón Ambiental Regional Pacilioo Este de ta Corporación
Aliónor¡a Regional del Valle del Cauca - CVC -. en uso de SUS facultades legales Decrelo
t-ey 281': de 1974 y las Leyes 1333 de lulio 21 de 2009. 99 de 1993. 2 ,le 1959 Decreto
1C76 de 2015. y en espec¡ai de lo d¡spuesto en la Resolución expedida por la CVC. DG 526
de 2004 el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017. y demás normas
concordarites

CONSIDERANDO

Que las lunciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuenlran establecidas
en el adicuro 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009. determinó que el Estado es et titular de la
potestad sancronalor¡a en materia ambiental y la ejerce sin per¡urcro de las competenctas
legales de olras autoridades, autondades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en matene ambiental:

"i : toda accrón u omrsión que const¡tuya violación de las normas conlendas en el Cócjrgo
ce Recursos Naturáles Renovables, OecretoJey 2811 de 1974. en la Ley 99 de 18193 ea la
Ley 165 de r994 y en las demás d¡sposicrones ambientales v¡gentés en que las sustrtuyan o
modrrrqueo y en los actos ádmrnrstrátrvos emanados de la autofldad ambiental comoelente
SFrá tamb¡én conslilutrvo de rnfraGción ambrental la comisrón de un deño al rnedro ambiente.
ccn las misnias condic¡ones que para coñfigurar la responsabitrdad crvil exlracontractual
establece el Códrgo Crvil y la legElaclón complemenlafla a saber: El daño. el hecho
generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre los dos Cuando eslos slemenlos se
configuren darán lugar a una sancrón adminrslrativa ambiental srn pertuicro de la
respd¡sabihdad que pafa terceros pueda genarar el hecho en materia crvil (Art 5 1333 Ce

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley astableció

PARAGRAFO 1o Er-. lás infrecciones ambrentales se presume la culpa o dolo del rnfractor.
ouien lend!'á a su cargo desvirluarla (Parágralo '1. Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedirnrento admrnistratrvo sancionalorio en matena ambrental es el establec¡do en
la tey '1333 de 2009.

Que en igual sentrdo el articulo 2.2.1,'1.3.1. Del Decreto 1076 de 2015 establece

ARTICULO ?21.1 3.1 CLASES DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, LAS CIASES dE

aprovechamiento lorestal son:
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a) Unicos Losqueserealrzanporunasolavez,enáreasdondeconbaseenestud¡ostécnicos
se dernuestre mejor aptitud de uso del suelo drferente al forestal o cuando existan razones cie

utilrdad pública e interés soclal. Los aprovechamientos forestales ún¡cos pueden contener a

obligación de dejar lmpio el lerreno al término del aprovechamiento, pero no la de renovar c
ccnservar el boso ue

b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de soslenibilidad y con la oblrgac¡ón 0e
conservar el rendrmiento norma! del bosque con técnrcas silvicolas que permitan sLr

renovac¡ón Por rencjrmiento norma del ¡csque Se entrende su desarrollo o producoón

sostenible, de manera ta que se garanlice la permanencra del bosque

c) Doméstrcos Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesrdades vLtales

doméstices sin que se puedan comercial¡zar sus produc[os. (Decreto 1791 de 1996. artÍculo
so)(Comprlado ene, Arl 2.21 1 3.1 , Dec 1076 de 2015)

Qire el articL¡lo 2.2.1.1 1.1 del DBcreto 1076 de 2015. define:

ART|CULO 2 2.1 i 1 1. OEFINICIONES. <Definrciones ordenadas en orden alfabéttco por et

editor para su fácrl consulta> Para efectos de la presente Sección se adoptan as srgurentes

defrnrciones

Aprovecham¡enlo Es el uso. por parte de hombre, de los recursos maderaf'les y nr
maderables provenientes de la flora s¡lvestre y de las plantaciones forestales

Aptovechañienlo forestai. Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la

obtencrón hasta el momento de su transformación.

Que el articulo 221 1 18 2 del Decreto 1076 de 2015, con relación a la conservación y protección

de los bosques establece

ARTICUTO 2.2,1.1 18,2 PROIECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES EN

relacrón con la protección y conservac¡ón de los bosques, los propielarios de oreoros i,s:¿,f

obligados a:
1. Mantener en cóbertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protecloras

Se eñtiende por áreas forestales protectoras:

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 1OO metros a la
redonda, medrdos a partir de su perifer¡a.
b) Una fala no rnferlor a 30 metros de ancha. paralela a las iineas de mareas máximas. a cada
lado de los cauces de los rios. quebradas y arroyos. sean permanenles o no y alrededor de
los lagos o depósrtos de agua
c) Los terrenos con pendie¡les super¡ores al i 0070 (45)
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2 P'oleger los elomplares de espec¡es de la flora s¡lvest¡e vedadas que ex¡slan dentro del
predio
3 Cumplirjas disposic¡ones relacionadas con la prevención de rncend¡os, de plagas forestales
y con el conlrol de quemas

Por su pade los articulos 2.2.1 1.5.4,2.2.1.1.5.5.y 2.2.1 1.5.6 Del Decreto 1076 de 2015.
estaolecer¡ que prevro al otorqamiento del aprovechamiento forestal se realice sustracctón
de las zonas de reserva forestal- Ley 2 de 1959 -, así como el trámtte que se debe adelantar
para oblener ta , debréndose en todo caso cbtener el mismo ánte la autor dad amb¡ental por
el c.s01",, ro del predro donde se encuertra el bcsqus natural

ARTICULO 2.2.1.1.5.4. Otorgeñiento, Para olotgar aprovechamreñtos forestales únicos
de bosques naturales ubicados en terrenos de propredad pflvade, la Corporación deberá
verifrcar como minrmo lo srgurente

a) Que los bosques se encuenlren localizados en suelos que por su aptrtud de uso puedan
ser destrnados a usos diferenles deJ loreslal o en áreas sustra¡das de las Reserv6s Forestales
creadas por la Ley 2 y el Oecreto 01'1 1 de 1959.

bt Q.,e cl ü-ei no se encueni:a al rnterlor del Srstema de Parques Naoonales Nal¡jra es de
las e e3s foreslales Oroiecto¡as, productoras o protectoras productoras or al r.rterl. de as
reservas forestales creaoas po¡ ia Ley 2 de 1959.

c) Que tanto en las áreas de maneio especrai como en las cuencas hic-og.áls3g 3.
ordenac¡ón tos distfltos de conservación de suelos y los d¡stritos de rnane,o r-teg-adc o e,.

_ olras áreas protegrdas, los bosques no se encuentren en sectores doñd6 deban conser',,arse
de conformrded con los plenes de mañejo diseñados para drchas áreas

PARÁGRAFO - En lqs zqná§,§€]0Al€!l9s en los litqr?les.qlJ-c) del OreseQte articuto no se
plqqC!-qlolgar aprovechamrentos únlcos. Sr. en un área de reserva lorestal o de mane,o
especra por razones de utilidád pública e rnterás soc¡al Cefrnrdás por el regislador es
necesarro fealr¿ar actrvrdades que implhuen remoción de bosque o camqro de uso dei suero.
la zona afectada deberá ser precrsarnente sustraida de la reserva o del área de ri.anejo
espeqal de que se trate.

(Decfeto 179r de 1996, At1 15)

ARTÍCULO 2,2.1..1,5.5. Trám¡to. Pa.a tramitar aprovechamrentos forestales ún¡cos de
bosques naturales ubicados en lerrenos de propiedad pnvada se requiere que el Interesado
por lo r.enos

a) So rcitud tormal;

b) Estudio técnrco que demuestre melor aptrtud de uso del suelo dtferente al forestal.

c) Copia de Ja escritura públ¡ca y del certilicado de liberlad y tradición que no tenga rnás de
dos meses de expedido que lo acredrte como propietario,

Pagrn¿ 3 14
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d) Plan de aprovechamienlo forestal

(Decreto 1791 de 1996 Atl 16)

ART¡CULO 2.2.1.1.5.6. Otras formas,Los aprovechamrentos
bosques naturaies ubrcados en terrenos de dom¡nio pnvacjo
autonzación

forestales únrcos 0e
se adqLreren mediante

Que en relación a /as quemas el decrata 1076 de Mayo de 2015 establace:

ARTICULO 2.2 5.1.3. 14. Quemas ab¡ertas en áreas ruÍales. Queda proh¡bida ta gáciica de
quemas abrertas rurales, salvo las quemas controladas en actividades agrico,as v mineras
a que se refrere el Inciso srgu¡ente:

Las querras abrarlas en árcas rurales que se hagan para la prcparac¡ón del suelo en
acÍtvtdddgs agr¡calas el descapale del terreno en acl¡wtlades mneras. la rccolecc¡ón de
cosechas o d¡spos¡ctón de ñstrolos y las quemas ab¡ertas producto cte scl¡vtdades agricolas
reahzadas paQ e! colltrol d9 /os gfeclos de las heladas. estarén conltoladas y su.iefas a /¿ls

reglas que pañ el efeclo e:;tal'lezcan el Mnlsletrc de Agncultura y Oesarrcllo Rural, el
M¡n¡s¡eno de SalL¡,J y Ptolec .¡o, So.¡al y el Minislet lo de Amb¡enle y Desarrolla Sosl(:/r¡r)ll
con m¡ras a la d$mnuctan oe d¡chas quemas al ccnt!o'de la ca1l;l,¡¡!¡)ación alt'¡osl.:t1..
la üevención de incendiús la protecc¡ón de la salLtd.los ecos,s¡emalj zonas prolectotas de
cuerpos Ce agLta e ¡nfÍaestruclura

Que en virtud de lo establecldo en el adiculo 2.2 1.1.14.1. del Decreto 1076 de 2015, las
Corpcraocnes, ejercen la funcrón de control y vigilancia para la defensa del ambiente en
generat y cie la flora s¡lvestre y los bosques en particular

Que conforme con lo establecrdo en el artículo 2.2.1.1.15.1. del Decreto 1076 de 20,15, "El
rágimen sancionatorio aplrcabie por violaclón de las normas sobre protección c manejo oe
a flora siveslre o de los bosques, será el establecido en la Ley 1333 de 2009 la ncrma cLe
lo r¡odilique derogue o sustituya.

Que para el caso eñ partrcular. en los archivos de la Corporac¡ón se encuenlra radicádo el

expediente sancionatorio amb¡ental. identificado con el No.0761-03p-002-056-2020, contra
Arnold Galv¡s Moreno - CC N' 94.399 591 de Cali. Teléfono celular N" 31561 16723 Direcc,ón
resrdencia: carrera 3N N" 78-07 barrio Floralia - Sanliago de Cali y Edgar Alfredo lvlartínez
Otálora con cédula de ciucladanía No. 16.699 176 de Cali, presuntos prop¡etarios del Predio
denominado El Jardin, vereda Paragüitas, zona rural del corregim¡ento Queremal
j,,rrisdrcc ón del municrpio de Dagua. Coordenadas geográfrcas No(e 03'30'22.53' Oeste
76'42'8 91" Altitud 1649 metros sobre el nivel del mar, en el cual se desarrollaron áctividades
de tala de bosque ñativo conformada por árboles de las especies natrvas: Chagualos Jtguas.

rrayán. Guamos. rastrojos balos como Chiicas y Helechos. El área afectada es de una (" )

hectárea, los árboles talados promediaban diámetros a la altura del pecho (DAP) de entre

Pag in a 4"14
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(10 a 30) centimetros, la madera proveniente de la tala fue utilizada una parte en postes para
alrnderar el predio. otra páÍle en quema de carbón vegetal y quedó otra parte apilada lista
para cont¡nuar la quema, sin las autor¡zaciones otorgadas por ia Corporactón Aulónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC.

El cual surge como consecuencia de la v¡s¡ta realizade el 11 de Septiembre de 2020 el predio
denominado El Jardín, vereda Paragüilas, zone rural del corregimiento Oueremal.
juflsiJrcción del rr]unrc:pio de Dagua Coordenadas geográficas Norle 03'30'22.53" Oeste
7e'¿2 I (¿1 Allllud 1649 metros sobre el nivel dei mar ce la cuel se extíae lo srguienlel

Predto dcnom¡nado El Jardfn vereda Paragüítas. zona rural tlei corregnlÉnto Queremal.
pr¡sd¡ccón del mun¡c¡pto d6 Dagua. Cootdenadas geográf¡cas None N"30 22.53" Oesle
76'42 8 91' Alltud 1649 rnelros sobre el n¡vel del mar

OBJEfIVO:

Real¡zar visila para atender denuncia anónima sobrc lala de bosque. de acuerdo al Programa N.
1 Cobeñura y Uso Sostenió/e dei Sue/o y Bosque Subproceso N' 82 Actívidad N' 13 lntposición
de ¡nedidas prcvanltvas. Radtcación N" 486822A20.

oEscRtPctÓN:

A¡eadendo la denuncq anónima. ralac¡onada con lala de árboles sn uñ predio ubcado en ta
vereda Parcgütas, se real¡zó v¡sila donde se enconlró lo siguignte:

En e! prcd¡o denom¡nado El Jardln. coñ una exleñs¡ón de una heclárea con ocho m qun@nlos
lrcce nelros cuadradas {¡nÍoftnación del Agustln Codazzí), lgcalizado en la vereda Paragü¡tas.
zona rural del correg¡miento Quersrnal, jurisdiccian del mun¡cip¡a de Dagua. Se enconlró un área
nle^,e¡)da con una tala de bosque nativo conformada por árboles de /a.s csp(,cles na¡l!/as'
Chagualos, J¡guas, Arrayán.6uamos, rasfrolos balos como Chilcas y Hetgchos. El área alaclada
es de una (1) heclárca. los árboles ¡alados Promediaban úátnctos a la altúra del pecho (DAP) de
enlte (14 a i0) canlimatÍos. la madera proveniente de la lala fue uhlñada una pade en postes para
ahnderar el predo. olra parle en quema de carbón vegelal y qLtadó olra pañe ap¡lada htla para
conlipLtat la quema de carbón vogelal

A contnuactón se rclac@nañ les espec¡es arbóreas afeclsdasr

Según la Ljn¡ón lnternac¡onal para la Conservación de la Naturaleza (UICN), las especres qre se
alectaron se encuatran as¡
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Nombre Común

Chagualo

Arrayá!l

GuatrD

Nombre Cientiflco

Myrc¡ne Guanens¡s

l,J ec t a no r a AC u l¡fat ¡ a

llyrcea Papayanensis

tnql :. ¡'

Familia

Myrcinaceae

Lauraceae

Mydaceae

lt:l t¡asaceae

Par lo etÉonlrada en el srlta alectada tenendo en cuenta /o dispersós de /os locones de los átboles
¡nleNen¡dos, se püede cons¡derar que el número de árboles talados, es de un (1) árbol por cada
cuatro (4) metros cuaüados. lratandose de un bosque semi denso, con un ni)ñero de érboles de
2500. Para calcLtlar el voluñen de madera aprovochada con la tala de árboles, se apl¡ca la ÍormLtla

Volumen Atbol = !. DAp2, h" FC
+

Donde.

ft = 3 1416 (nunErc Pi)

D/\P1 = Diatnelro =4.15m

H= Altuta = 1A nl

FF= Factor de {orma = cil¡ndflco=0.7 5

Los árboles en promedo landian los s¡guienles rangos: El d¡ametro proned¡o es de 015 metros E
allu@ comerctal es de 10 r¡?elros. el lactor do {orma de la madera por ser cl¡ndnca es 0.75, enlonce.s
apl¡canda la lormula nos Car¡a 16 catlidad de melras cúb¡cos aprovechados

VLtumeD Añol = t. D^l,t . tt - t:t.

¿1¡16 -. _-.= -::-:-: , 0,]¡-:t, . 0.75
'I

-a.ii4.a,02!s.lt.015

-- o,1i25 M3táabol

Eñtü,ces 1350c atbalr! ta¡d4as)' (a 1 3?5 Mj) ; 331 lnt da ñaden ap¡ovéch¿d¿

Por el s¡t¡o donoe se real¡zo la nÍncc¡én no cruzan lLtenles h¡dr¡cas, el suelo presenta pendÉntes
enlre el 25 y 3oii El predto cuenla con una vía de accaso y una casa de hab¡lación. En el sttto de ta

haccrcn hasla la hcra de la v¡s a no se han real¡zado otras act¡v¡dades d¡ferentes a las ya
crcnadas

P ág ^ó 6 14
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C. 'n las :oordenadas geográlicas tomadas en el predio, ingresadas al programama de informac¡ón
oe.ográfÉa GOCVC. se pudo detem¡nar que el predio e encuenlra dentro de la Gran Rese.ya Forestal
Praleclota ltacional del Anchicayá del Sislema Nacrc,nd de Areas Proteg¡das (StNApi. deciatada a
ltavés de la Resolución N' 11 del 25 de Mayo de 1943 del M¡n¡sterio de Economia Nacnnal.
Depadamenlo de Tierras Secoén Eosgues y ad¡c¡onada prtr la Resoluctón N' 38 de/ 11 de Octttbre
<je 1946 del mtsnto Minislerio

El predo pedenece al señar Edgar Alfrgdo Matt¡nez Otálora con céduta de cudadanta No. 16 699 176
d. Cah con recdencia en la Cal¡e 67N N' 4AN-19 Piso 3 en ld c¡udad de Santiago de Cali, ema,l
i\ n É zaD4t .!t-'aletaldra(AQÍtl!!99z teleÍono celular 31 1 -7A9287 3. conio respansable d€ la ñfrac.pn
aL:areae el señor Arnold Galv¡s Moreno con cédula de c¡udadan¡a /1j' 94.399.591 de Cati. letelono
Leluldr N' 3156116723 con resdenc8 en la carrera 3N N" 78-07 bario Floralia de Sant¡ago de Cat¡
A(:lualmen¡e el prop¡etario dal prod¡o ti€ne con el señor Arnold Galvis un contralo de anendam¡ento
del predia donde se rcal¡zó la inlracc¡ón y apofió una cop@.

PIlN ay.

lJbicación
del predio

hnagen No 1 Ub¡cac¡ón del predio denlro de la RFPN AnchÉayá
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lmagen No 2 Ev¡denc¡a de fala real¡zada en el predio

lmagon No. 3 Quema de cabón vegelal
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tmagen No 4 Madera apilada para la quema de carbón vegetal

OBJECIONES:

l¿o ap¡Da

coNcLUs/oivEs:

De acuerdo a to encontrado se recomienda inic¡ar un pÍoceso sanconalorio en contra det señor.
Arnold Galvis Moreno con cédula de c¡udadan¡a N' 94.399.591 de Cal¡. leléÍono celular N' 315-
6116723 con resdencta en la carrera 3N N' 78-07 baÍto Floraha de Sanliago de Cali como
resporsab/c de la tata de bósque y gueña de carbón vegetal con espec,es nat/r'.as en el L..d¡o
denom¡nado E¡ Jardin ubicado en la vereda paragü¡tas. zona rural dal conegim@nlo QuercrnaL
junsd¡ccón del múnEtpio de Dagua. Not¡l¡car al propielar¡o del pred¡o señor Edga( Alfredo Madinez
Aébru con cédula de c¡udadanla N' 16.699.176 de Cal¡ con recdeuc¡a en la Calle 67N N' 4AN-
l9 Prso 3 en la audad de Sanliago de Cah. email eonezapar'¡tllt¿_leQ-Uüq@gCE!-,&la lelelono
cetula 3117092873.

( Hasta aqu¡ ínlorñe )

QJe la Constrtución Politica en relación con la protecctón del medio ambiente. contiene entre
otras las siguientes d¡sposiciones:

Arliculo 8' Es obligac¡ón del Estddo y de las personas proleger /es rrquezas culturctes y
nalurales de la Nacún.

Atllct.tio 79' fodas ias personas tienen derecho a gozat de ün ambEnte sant) Lo t_ey
gaGnl¡zarc la padcipacÉn de la comunidad en las decis,ones que puadan afedartc Es debat
del Estado ptoteger la d¡versdad e ¡ntogidad del arnbiente, conservat las áreas de especlat
tmpa¡lancia ecológ¡ca y fomentar la educacón para el logro de eslos f,nés

Atl¡cub 8A' El Estado plan¡ficaÍa el manejo y aprovechamionlo de los recursos na¡urales.
para garanttzar su desarollo soslen¡ble, su conseNación, Íestauración o súsl¡tuc¡an Además,
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¡¡ tJrca qLle el Estado deberá prevenir y conÍrarar ros lacraÍes de deternrc ambanrar. nlponer
/ils sancrones legales y ex,Er la reparacóD de los daños Causados

,4s/ rrrisnro, cooporara con alras nac¡anes ei la prolección de /os ecoslstemas sl¿r/arrcs en /as
lottas lrontenZas

AtflcLtlo 95. La cahdad de coromb¡ano cnaltece' a lodos /os m¡embros de la comunidac
naconal. Todos esláD e el deber de engrandecerla y d¡gti¡f¡carla. El elerc¡c¡o de los derechos
y libertades recanocidos en esta conslilucíón ¡mpl¡ca responsabilidades foda persona eslé
obligada a cLrmpl¡r la Coñsltlucón y las teyes. Son deberes de ¡a percona y det ctudadano. 1)
2) 3) 1) 5) 6) 7)

8 Prcteger 1ós recursos culturales y nalurales del pats y velat por la conssrvacón de un
ambEnle sano

Que al respecto rnediante Sentencia I - 254 de .1993 sostuvo:

"Las normas amb¡enrales conten,caa en d¡ferentes estalulos. rsspetan la l¡beñad da ta
acltv¡dad económica que desarrolan los part¡culares. perc le ¡rnponen Ltna serg cle
l¡ñ¡taciones y cotld¡cnnamienlos a su ejercicio que tEnden a hacer compatbles el desanolto
económ¡co sosler/do can la necesdad de presevar y rnanlener un ambienle saro. D/chos
eslar¿fos sLtborditaban el nterés pnvado que representa ta act¡vida(1 económ¡ca al nlerés
púbhco t¡ soc/€l que cxrye ta preservac¡ón del ambiente. de ta! suede que et padtcular dsbe
reahzar su respecliva acl¡vldad eccnómica dentro de i os prec¡sos ma rcos que le seilala ta tey
ambrcntal. los roglamentos y las autorizaciones qLte debe obtenet da la ent¡dad rosponsabte
del mansio del recLtrso a de su conservac¡ón

El part¡cular at rcahzar su act¡wdad econ1mica lÉne que adecLtat su conducla al marca
norfita vo qLte la orienla. la controla y la ver¡l¡ca. con el lin de que nc causa deler¡oro al
ambÉnte, o la Íeduzca a sus nás mín¡mas consecuencÉs y dentro de los ntveles permítdos
por la aulotidad ambientat.

Oue la Ley 11133 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el prócedinrento
sanc¡onatoflo ambientai y se dlctan otras disposiciones" señala:

A¡llculo 1" Titular¡dad de la potestad sancionatoña en maleia ambienlal El Estada es el litulat
de le polestad sanc¡onatoria en ñaleña amb¡ental y la o¡€rce, sin perjuic¡o de las compelancÉs
legales de alras aLttor¡dades. a lravés del hoy. Min¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo SosleriDie,
las Corporacionas Aulónomas Regionales. las de desarrcllo sosfenibl6, las auloridades
ambtenlales de los grandes cenlros urbanos a que se refiere el añ¡culo 66 de la Ley 99 de
1993. ios eslab/ecimenlas publ¡cas amb¡enlales a quo se reÍiere el adlculo 13 de la Ley 768
de 2002 y la Un¡dad Admin¡straliva Especial del S¡s¡eña da Parques Nacenales Nal(rales.
UÁESPEA/N. de conlormtdad con las compatencBs esaab/ecidas por la l-ey y los reglamenlos

Pañgrafo. En maleria arnbienlal se presume la culpa o eldolo del inkaclor, lo cualdaré lugaÍ
a las med¡das pravenlivas. El nfraclor será sanc¡onado definilivamente 3¡ no desviflúa la
presuncjón cle culpa a dola para 10 cual lendrá ia carga de la prueba y podrá Ltfilizat lodos las
medios probatorios
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At1¡t:ula 3" Pnnc¡pios rectores - Son apl¡cables al pracedimiento sanc¡onatoria ambientat los
pnncr)i)s consliluc¡onales y legales que r¡gen las actLtactones admnElral¡vas ,i los pr¡nctr.ior,
atnbienlales prescri¡os en el a¡llculo 1' de la Ley 99 de 1993.

Que Ja Ley 99 de 22 de dic¡embre dsl993, señala.

Atlicuto 1 Los pr¡ncpos que dge la politca ambiental colombana. y en su nüÍtleral 2 d¡spone
que Ía b]odva¡sided dal pals, por ser petimonio nac¡onal y de interés de la humanúad, debetá
set proleEda+ñoritar¡emente y eprovochade sn forña sostanible

A!1¡{ula 31 nilmeQl 2 delermña que las Corporac@nes Autónornas Regionales ejercen l¿

lunc¡an de máxtma auloridad ambienlal en el área ¿le su jur¡sdtcctón de acuerdo .on las
noríñas de carácler super¡or y confotme a los citer¡os y d¡rectnces lrazadas par el hai
Mntsleno del Medio Ambienle y Desarrollo Soslerible Así mtsmo el numeral 17 rez¿
lexlualménle: lmponer y e¡ecutar a prevención y sin pelu¡cio de las campetencÉs atnbu¡das
por la ley a ,olras autoridades. ,/as rneddas de pol¡cla y /as sánciones prey,sta.s en la ley er
caso de ylolactón a las nomas de prolección arnbiental y de manejo de recursos naluralcs
rencvables y exigh. con $ulecón a las ragulaciongs pedinontes. la reparac¡ón de los daños
caui., I '.'

3s precrso establecer de manera preliminar. que el obleto de; o:.esente acto es entrar a
venficar los hechos u omisrones constttuttvas de lnfracción a las lcrmas ambrental, por lo
cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto ¡nfractor El infractor será sancionado
definrtivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de
la prueba y podrá utilizar todos los med¡os probatorros legales Lo antenor de .orforntdad
con lo establecido en el Articulo 1" dél parágrafo primero de la Ley 1 333 de Zotg.

Ahora bren los actos adm¡nrstrativos que dan inicio a un actuación adminjstrativa deberán
gublicarse v notificarse de conform¡dad con lo establecido en el articulo 70 de :a Ley 99 de
1!193 en ccncorcjancia con el articulo 19 dela Ley 1333 de 2009. esto con et frndegaranlrzaí
ei cor'rc:rrrriento de la extstencia de un proceso o actuactón admrnistrativa y de su d-ósai.-o o.
de tal manera que se salvaguárden los pr¡ncip¡os de publicided, de contradiocrón y, e¡
especial. de que se prévenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído y además de
el o evilar que la actuaóión admin¡stráliva sea rneficaz e tnopontble.

Que el inciso final del art¡culo 56" de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades que
adelanten procesos sancionator¡os amb¡entales deberán comunicar a los Procuradores
Judicrales Ambientaies y Agrarios los autos de apertura y termi],1ación de lcs procesos
sancroralorros ambientales.

Que de conformrdad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obllgac¡ones que se der¡van
de la norr¡atividad mencionada. es lmportante manifestarque el presente acto administrativo
tieile su ongen en el informe de v¡sita y reg¡stros fotográficos. contenidas en el expediente
codif¡cado bajo el No. 0761-039-002-056-2020 contra los señores Arnold Galvis l\roreno -

CC N' 94 399.591 de Cali y Edgar Alfredo Marlinez Otálora con cédula de crudadania No.
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